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ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que se con-

endn a don Seeundino Abelenda Arés la autoriza-
cion oportuna para poder transferir a la firma
"MUntiCOti An;utle, 5. L,". e~ depó.. iio regulador de
Carril número 10, correspov¡,diente al Distrito Ma·
rítimo de ViIlagarcia.

IJmos. Sres.,' Visto el expediente infJtruido a instancia de
don Secundino Abelenda Arés, en el cllal solícita la autoriza
ción oportuna para poder transferir a la firma "Mariscos Ar
cade, S. L.-., el depóóoíto regulador de Carril número 10, co
rrespondiente al Distrito Marítimo de Villagarcía;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
mediante el oportuno documento de compra'venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Ase&oría Jurídica
y Jo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia,
declarar concesionario del mencionado depósito regulador, a la
firma ~Mariscos Arcade, S, L. .. , en las mismas condiciones que
hts expre&amente consignada.s en la Orden ministerial de con
cesión, debiendo observar cuantas disposiciones afecten a esta
indUSfria actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo
SuC€:;¡vo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. !1. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1973,·-P. D., el Subsecretario 'dela

Mar¡na Mercante, Leopoldo Bondo.

Ilmo". Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que se dis
pone pase a nombre de deña Hortensia Reig Julí,á
el vivero flotante de mefillones denominado ..Sire~
na.. , del que era concesionario su esposo, don Vi
cente Micó Domínguez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediet1te de cambio de dominio mor
tis causa, inst!uído a instancia de doña Hortensia Reig Juliá,
en el que ,solicita pase a sil nombre la concesión del vivero

..nr)tante de mejillones denominado "Sirena,., del que era conce
~~ i1ario su esposo, don Vicente Micó Domínguez;
~ Considerando que en la tramHaci9n. del expediente instruido
al efecto se han verificado cuantas diligencias proceden en es
tos casos y que, además. han sido acreditados los derecho& de
la solicitante mediante copia del testamento notarial,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y
de conformidad con Jo señalado en el artículo 9.'" del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 ("Boletíl1 O~icial del Estado.. nú~

mero 304),. ha tenido a bien acceder a lo ,solicitado y, en su
consecuenCIa, declarar concesionario del mencionado vivero a
doña Hortensia Reig Juliá, en las mismas condiciones que las
expresamente consignadas en .a Orden ministerial' de concesión.

~l ti.tular de la concesión se subroga en el plazo, derecho y
oblIgaCIOneS del anterior. asi como viene obligado a ob5-ervar
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Le: que comunico a VV. Il. para sU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina MeFCante, Leopoldo Boado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de. enero de 1973 pOr la que se
concede a don Julio Gallego Iglesias autorización
oportuna para poder tansferir a don Eladio Ferrei
ros Gareia el depósito regulador de carril número
278, en el distrito marltimo de Villagarcia. . .

~lmos Sres,: Visto el expediente instruido a instancia de don
Julio GalJego Iglesias, en .el {;ual s'aUcita lA autorización opor~
tun~ para poder transferIr a don Eladio Ferreiros García el
deposito regl.!l~dor .de carril número 278, que tiene, concedido
p.er Orden mmIsterIal de 16 de diciembre de 1961 {"Boletín Ofi
Cial del ~stado" número 21 de 1962} , COTr'cspondíente al distEi~
to marf.tImo de Villagarcía;

<;<f!1s1derando que en la tramitación del expediente se han
verIfIcado cu~ntas di1~gencias proceden en estos casos y que,
8?emás, ha SIdo acredItada la transmisión de la propiedad' me.
dIante el ?p.oTtU?O d?cumen~o de C"ompraventa,

Este MInIsterIO, VIsto lo mfonnado por la Asesoría Jurídicate lo p.r0puest~ por fa Dírección. <?eneral de Pe&ca Marítima,
- '-,lemdo a b18.n ac~eder a lo SOlICItado y, oo. su consecuencia,
J'l'f"L'~Xar conceSlOnano del mencionado depósito regulador a don
El.cho Ferreiros ~arcia, en ias' ,mismas condiciones que las
expresamente conSIgnadas el¡, la Orden ministerial de concesión,

debiendo observar cuants& disposiciOl1es afecten a esta industria
actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo sucesivo.,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
i..1adrid. 24 de enero de 1973.-P. D., el Subsflcretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boa'do.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la qu.e se
concede autorización oportuna a doña Dolores Mari
ño Ramos para poder trq.nsferira don Manuel Ma
neiro Castromán el depósito regulador de earril
tlúmero 397, en el distrito mar(timo de Villagarcia.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente j.nf>truído a 'instancia de do~
ña Dolores Mariño Ramos, en el cual solicita la autorización
oportuna para poder transferir a don Maliuel Maneiro Castro
mán el depósito regulador de carril número 397 que tiene con
cedido por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1961 (..Bo
letín Oficial del Estado" número 21 de 1962, correspondiente al
distrito marítimo de Villagarcia; ,

Consid,erando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
ademá&', ha sido acreditada la transmisitín de 1& propiedad
mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídi
ca y lo propuesto por la Dirección' General de Pesca Marítima,
ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia,
declarar concesionario del mencionado depósito regulador a don
Manuel Maneiro Castromán, en las' mismas condiciones que .las
expres,amente consignadas en la Orden.minlsterial de' concesión,
debiet1do observar cuantas disposiciones afecten a esta industria
actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo sucesivo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 197;3.-I'. D., el Subsecretario de la

Marina Mercahte, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subs,ecreta.rio de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

•

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se
concede a don Manuel Gómez Gareta la autoriza
ción oportuna para poder transferir a don Manuel
Maneiro Castromán el depósito regulador de carril
número 313, en el distrito maritimo de Víllagarcia.

Ilmos. Sres,: Visto el expediente instruido a instancia de don
Manuel Gómez García, en el cual solicitá la autorización' opor
tuna para poder transferir a dOt1 Manuel Maneiro Castromán
el depósito regulador de carril número 313 que tiene concedido
por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1961 {..Boletín
Oficial del Estado,. número 21 de 19'tl:2} , correspondiente al dis
trito marítimo de Villagarcfa;

Considerando que en la tramitaciÓfl del expediente se han
verificado cuantas, diligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por. la Asesoría Jurídi
ca y 10 propue&to por la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ~a tenido a bie.n acceder a lo solicitado y, en su conse
cuenCIa, declarar concesionario del mencionado depósito regu
lador a Don Manuel Maneiro Castromán, en las mi5-mas condi
ciones qUe las expresamente consignadas en la Orden minis.~
terial de concesión, debiendo observar cuantas disposiciones
afecten a esta industria Qctualmente en vigor y que puedan dic-
tarse en lo suce&ivo. '

Lo que comunIco a VV.' U.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 24 de ecero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, _Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por la que .se
autoriza la explotación marisquera de las especies
almeja y berberecho a la Cofradía Sindical de Pes
cadores de El Ferrol del Caudillo (La Coruña). de
200.000 metros cuad,:,ados.

. Il~os. Sres.: Vista la petición f{)rmul~da por la Cofradía
SIndICal de Pescadores de El Ferrol del Caudillo (La Coruña)
para eJrPlotación marisquera de las especies almeja y berbere~

cho, en la parcela situada en la zona marHimo~terrestrede la
I1a de El Ferro} del Caudillo, Caranza·Montón, Di&trito Marí
timo de El Ferrol del Caudillo, con ut1a superficie de 200.000 me-


